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ASUNTO: Atenc¡ón a Artículo 9 L.l. y P.C.P.

lnformac¡ón Programát¡ca inc¡so c:

lnd¡cadores de Resultados.

L.C. RICARDO VERDUGO LTANAS.

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR.

PR€SENTE.

Hago referencia al artículo 64, fracción xXX, de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Baja Californ¡a Sur;4
fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de F¡scal¡zac¡ón y Rendic¡ón de Cuentas del Estado de Baja California
sur; ambos reformados el 27 de d¡c¡embre de 2022 en el decreto No. 2899 del BoletÍn of¡cial No. 78 a efecto de que

los Entes Públ¡cos r¡ndan de manera s¡multánea y en la vía electrón¡ca la Cuenta Públ¡ca al Congreso del Estado y a
la Aud¡toría Superior del Estado, en los formatos autor¡zados por ésta últ¡ma y a la presentación de los ¡nformes
mensuales por medios electrón¡cos en los formatos correspond¡entes; para el cumplimiento de los Lineamientos
para la lntegrac¡ón y Presentac¡ón de la Cuenta Pública del Estado de 8.C.5, en específ¡co el Artículo 9, Fracc¡ón lll,
inc¡so c "lndicadores de Resultados".

PERIODO: Agosto 2023

Al respecto, es de ind¡car que si b¡en en el Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Finanzas y Adm¡n¡strac¡ón,
publicado en el BoletÍn Oficial No. 43, v¡gente desde el 14 de septiembre de 2020, se contempla en su Artículo 41,
la formulación per¡ódica de los informes del desempeño del gasto público de las Dependenc¡as y Entidades, así

como el seguimiento y evaluación de los lndicadores de Resultados, derivado del Proceso de entreBa-recepción se

constató que esa Un¡dad de Evaluac¡ón del Desempeño no se encontraba en funciones, por lo que esta Secretaría
de F¡nanzas y Adm¡n¡strac¡ón no cuenta con responsable asignado para la presentac¡ón de información que forma
parte del formato ident¡f¡cado como 0333_lNR "lndicadores de Resultados", s¡tuac¡ón que será regular¡zada en el
mes de mayo del presente ejercicio fiscal con la des¡gnac¡ón de un serv¡dor público responsable de la Evaluación del
Desempeño del Gasto Público, mismo que será la publicado en las Reformas al Reglamento lnterior de la Secretaría
de F¡nanzas y Administrac¡ón.

S¡n otro asunto en part¡cular por el momento, agradeciendo de antemano la atenc¡ón y consideración al presente,

aprovecho la ocasión para env¡arle un cordial saludo.
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c.c.p. L.C. rulián trañcisco Gal¡ndo Hernánde¡, Subsecretar¡o de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur.

c.c.p. L.C. Alrña Gabriela A8úndez Maldoñado, Directora de Contabil¡dad.
c.c.p. Arch¡vo.
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